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PODER EJECUTIVO 

1U:GLIMI!:N'.l'O IN'l'BRIOR DE LA CON
TRALORÍA GENBIUU.. DEL ESTADO. 

Al max:gen· un sello con el 
Escudo Nacional que dice': Gobier
no dél Estado Libre y Soberano 
de Guerrero .. - Poder Ej ecuti vo. . . 

CARLOS· ZEI'BRINO 'l'OJUU:BLANCA 
GALINDO, GOBBRNADOR CONSTITO
CIoNM. DEL ES'l'ADO LIBRE y SOBE
JUUqO DE Gt.JJI:RRDO, EN EJERCICIO 
DE LAS' FACULTADES QUE ME OTO~ 
EL ARTÍCULO 74, I'RACCIÓN rv, ¡ DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO Y CON l'ONDAMI!:N'rO EN LOS 
ARTÍCULOS 60., 10, 18 Y 34 DE LA 
LEY ORCáNICA DE LA AaaNIS
TRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
~;y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Estatal de De
s,arrollo del Estado de Guerrero 
2005-2011 contempla, dentro de 
sus políticas y estrategias, la 
adecuación de la normatividad 
administrati va, de acuerdo con 
las necesidades operativas de 
los diferentes órganos guber
namentales y los requerimientos 
de la población, a efecto de lo
grar que la gestión pública ,cum~ 
pla con la función primaria de 
servir plenamente a la ciuda
danía con calidad, eficiencia, 
confiabilidad, cercanía, con 
acciones integrales de moder
nización administrativa y de 

combate a la corrupciÓn, así 
como de acceso á la información 
pública y la participación so-
cial .. 

Que en aras de impulsa,r la 
legalidad en el quehacer públi
co, es imperativo que cada una 
de las dependencias de la admi
nistración pública estatal cuen
ten con 'las bases normativas, 
que delimiten con claridad el 
alcance de las atribuciones de, 
cada una de sus unidades y áreas 
administrativas que las con
forman, adecuando ,su actuación 
al cumplimiento d:e los ,obje-
tivos de los planes y programas 
de gobierno. 

Que mi gopierno ha implemen
tado políticas y acciones ten
dientes á proveer la plena ob
servancia del marco jurídico, 
ya que esto es la prioridad 
esencial para un goberna~te que 
busca garantizar la armonía y 
'legalidad del quehacer público, 
alentando el bu~n desempeño y la 
prevención de los actos de co
rrupción. 

Que ·dentro del artículo 34 
de la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública del Estado, 
publicada con fecha 12 de oc
tubrede 1999, se enCUentran 
previstas las atribuciones ge-' 
néricas que le c0mpeten legal
mente a. la Contralóría Genere ~ 
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del Estado. 

Que la organización admi
nistrativa en todas sus dimen
siones debe sustentarse cada 
vez más en instrumentos jurídi~ 
cos congruentes y prácticos, 10 
cual hará factible cumplir cabal
mente con las nuevas políti
cas, estrategias y acciones en
caminadas a optimizar y dar efi
cacia a la función pública; es
fuerzos que se pretenden ar
monizar y llevar a un cabal tér
mino por el órgano estatal de 
control· en el contexto jurí
dico del presente instrumento 
normativo. 

Que la ContraloríaGeneral 
del Estado, como dependencia 
normativa del Poder Ejecutivo, 
requiere hoy de un mejor esquema 
de operación-para coadyuvar cón 
eficiencia, oportunidad, con
gruencia y cobertura en el im
pulso de programas Y acciones de 
control e innovación guberna
mental; - por ello, es impres
cindible que- cuente con una 
estructura básica interna que 
le permita operar conforme a los 
nuevos tiempos y necesidades, 
alentando la mejora continua 
con sistemas y proced~mientos 

susceptibles de medición que 
conlleven a óptimos resultados; 

- . 
privilegiando la constante ac-
tualización en el desempeño, 
para que éste sea con la mayor 
calidad y transparencia; lo que 
en suma, hará tangible la pre
vención de los diferentes actos 
de corrupclon y un verdadero 
ejercicio d~ control y evaluación 
de la gestión pública, para 

arribar así a un esquema de mo
dernización administrativa y el 
buen 'gobierno que reclama la 
ciudadanía. 

Que para cumplir· con las 
nuevas responsabilidades que se 
han conferido a la Contra1oría 
General del Estado dentro del 
ámbito de sus atribuciones, la 
estructura orgánica de la misma 
ha 'sido objeto de un riguroso 
análisis para adecuarse a las 
políticas, estrategias y accio
nes que tanto en materia de mo
dernización administrativa como 
en control y evaluación guberna
mental, se han definido por la 
presente administración en el 
mismo Plan Estatal de Desa~-ro110, 
a fin de cumplir con 19s expec
tativas y reclamos sociales con 
un gobierno ,incluyente de la 
participación social, de trans
parencia, calidad y eficiencia. 

Por lo anteriormente ex
puesto y fundado, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA CON
TRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente Re
glamento tiene por objeto regular 
la organización y funcionamiento 
de la Contraloría General del 
Estado y es de observancia,obli
gatoria para todos los servidores 
públicos que la integran. 

Artículo 2. La Contraloría 
General del Estado, como depen-
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pública Estatal, así como ase
sorar a las unidades adminis
trati vas en el seguimiento de 
procedimientos y cumplimiento 
de recomendaciones emitidas en 
su caso por la Comisión de De
fensa de los Derechós Humanos 
del Estado de Guerrero; 

XI. Apoyar al Subcontralor 
de Normatividad Jurídica en los 
trabaj os que se deriven de' su 
participación en órganos cole
giados donde intervenga la Con
traloría; 

XII. Participar en coordina
ción con la Dirección de Desa
rrollo "Administrativo y Mejora 
Continua en la Comisión de Estu
dios Jurídicos de la Administra
ción Pública Estat"al y formular 
lo~ estudios e infotfues que les 
sean' solicitados o acordados; 

XIII. Coordinar y evaluar 
la formulación de los estudios 
e investigaciones jurídicas que 
se requieren para el adecuado 
desarrollo de las atribuciones 
de la Contraloría; 

XIV. Dictaminar la proce
dencia jurídica de los convenios, 
contratos y demás act.os jurídicos 
qUe vaya a suscribir el Contralor 
General del Estado, así como 
llevar el control y registro de 
los mismos; 

,XV. Emitir opinión respecto 
de los Órganos Gubernamentales 
que infrinjan las disposiciones 
legales o que obstaculicen el 
desarrollo de los planes y pro
gramas de la Contraloría; 

-
XVI. Coadyuvar en la resolu

ción de los conflictos derivados 
de la aplicación de la legislación 
labo~al, que regula las rela
ciones contractuales con los 
empleados de la Contraloría; y 

XVII. Las demás que sean 
afines a las anteriores o que le 
encomiende el Contralor General 
del Estado o el Subcontralor de 
Normatividad Jurídica. 

Artículo 54. El personal de 
la Subcontraloría de Normativi
dad Jurídica que funja como 
encargado del levantamiento de 
actas, acuerdos notificaciones 
u otras actividades dentro de un 
procedimiento administrativo, 
tendrán fe pública compartida 
con el,Director General Jurídico, 
siempre que se constituyan en 
actuantes procedimentales en 
cada caso concreto, conforme a 
la Ley de la Materia. 

CAPÍTULO XVI:[ 

De la suplencia de los 
servidores públicos 

Artículo 55." El Contralor 
General del Estado, durante sus 
ausencias temporales o defini
tiJas, podrá ser suplido en sus 
funcioves por el Subcontralor 
que expresamente designe aquél. 

Artículo 56. Las ausencias 
temporales o definitivas de los 
Subcontralores, serán suplidas 
por el' Director General que sea 
expresamente sea désignado por 
el Contralor General-del Estado; 
y en ausencia de cualquiera de 
los Directores Generales, serán 
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suplidos por el Director de Área 
o Jefe de Departamento que sea 
expresamente designado, de la 
unidad administrativa. que co
rresponda, por el propio Director 
General, con anuencia del Con
tralor General del Estado. 

CAPÍTULO, XVIII 
De la aplicación de sanciones 

Artículo 57. Las infraccio
nes a los prece~tos del presente 
Reglamento Interior y demás 
disposiciones que de él emanen, 
serán sancionadas administrati
vamente por el Contralor General, 
conforme a lo previsto en la Ley 
número 674 de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos vi
gente en la entidad, sin perjuicio 
p'e procederse como corresponda 
conforme a la ley cuando el ser
vidor púSlico incurra ~n hechos 
ilícitos durante el desempeno 
de su empleo, cargo o comisión. 

TRANSITORIOS 

Primer;.o. - El presente Regla
mento entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación ~n 
el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 

Segundo. - Se abroga el Regla
mento Interior de la Contraloríá 
General del Estado, publicado 
en el Periódico Oficial número 
55, de fecha 7 de julio del año 
2000, así como el Decreto de re
formas y adiciones al mismo or
denamiento, publicado en el Pe-

, 
riódico Oficial Número 63, de 

fecha 8 de agosto del ano 2003. 

, Tercero. - Se abroga el Acuer
do que crea la Coordinación Ge
neral de Acceso a la Información 
Pública del Estado de Guerrero, 
como órgano adscrito a la Contra
loría General del Estado, pu
blicado en el Periódico Oficial 
número 29, de fecha 8 ,de abril 
del año 2008. 

Cuarto.- En tanto se expida 
el Manual de Organización y Ma
nual de Procedimientos de la 
Contraloría, el Contralor General 
del Estado'qUeda facultado para 
resol ver las cuestiones de proce
dimiento y operación que se ori
ginen por la aplicación de este 
Reglamento. 

Quinto:- No obstante los 
cambios de adscripción de diver
sos servidores públicos dentro 
de la Contraloría, así como los 
cambios de denominación de áreas 
de su ads~ripción, o cambios de' 
rango jerárquico de las mismas 
e inclusive de la nueva distri
bución de competencias como 
producto de la reestructuración, 
orgánica y funcional realizada 
a la institución, quedan garan
tizados los derechos laborales 
de los trabajadores de la misma. 

Dado en la Residencia Oficial 
del Puder Ejecutivo en la ciudad 
de Chilpancingo de los Bravo, 
capital del Estado L~bre y So
berano de Guerrero, a ,dieciséis 
de noviembre de dos mil diez. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO. 
c. P. CARLOS "ZEJ'ERINO 'l'ORM:BLANCA 

GALINDO. 
Rúbrica. 

-EL SECRETARIO GENERAL DE GO
BÍERNO. , 
c. P. .ISRABL· SOBERANIS NOGUEDA. 
Rúbrica. 

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. 
e . P • . CARLOS AR'l'URO BÁRCENAS 

AGOILAR. 
Rúbrica. 

• 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 

OlRECCION 
GENERAL DEl 

PERIODICO 
OFICIAL 

PALACIO DE GOBIERNO 
CIUDAD DE LOS SERVICIOS' 
EDIFICIOTIERRACALlENTE 

1er. Piso, Boulevard René Juárez Clsnero8, 
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos . 
C. P. 39075 CHILPANCINGO, GRO. 

TEL. 747-47-197-01' . Y 747-47-1-97-03 

TARIFAS 

INSERCIONES 
POR UNA PUBLlCACION 
CADA PALABRA O CIFRA .......... $ 1.72 

, . 
POR DOS PUBLICACIONES 
CADA PALABRA O CIFRA .......... $ 2.87 

POR TRES PUBLICACIONES 
CADA PALABRA O CIFRA .......... $' 4.02 

SUSCRIPCIONES EN EL 
INTERIOR DEL PAIS 

SEIS MESES .... ; .......................... $ 267.87 
UNAÑO ....................... ; ............... $ 617.70 

SUSCRIPCIONES 
PARA EL EXTRANJERO 

SEIS MESES ............................... $ 505.65 
UN AÑO ................................... : ... $ 996 .• 93 

. PRECIO DEL EJEMPLAR 
DEL OlA ....................................... $ 13.22 

ATRASADOS ................ ~ ............. $ 20.11 

ESTE PERIODICO PODRA , 
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION 

FISCAL 
DE SU LOCALIDAD. 
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